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GUATEMALA ES RESPONSABLE POR EL DESPIDO DE TRABAJADORES 

JUDICIALES A RAÍZ DE UNA HUELGA  
 

San José, Costa Rica, 26 de enero de 2022. - En la Sentencia notificada en el día de hoy en el 

Caso Extrabajadores del Organismo Judicial Vs. Guatemala, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos encontró a Guatemala responsable internacionalmente por las violaciones a 

diversos derechos en perjuicio de 65 personas extrabajadoras del Organismo Judicial de 

Guatemala despedidas por su supuesta participación en un movimiento de huelga que fue 

declarado ilegal.  

 

El resumen oficial de la Sentencia puede consultarse aquí y el texto íntegro de la Sentencia 

puede consultarse aquí. 

 

La huelga de los trabajadores del Organismo Judicial se dio entre el 19 de marzo y el 2 de abril 

de 1996, siendo declarada ilegal por la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y 

Previsión Social y resultando en el despido de quienes participaron de esta.  

 

En su Sentencia, la Corte Interamericana concluyó que el haber ejecutado los despidos como 

consecuencia directa de la declaratoria de ilegalidad de la huelga, sin un procedimiento previo 

e individualizado, violentó el derecho al debido proceso de las víctimas.  

 

Dado que no se estableció además un procedimiento claro para que los trabajadores pudiesen 

impugnar la declaratoria de ilegalidad de la huelga, la Corte consideró que el Estado es 

responsable por la violación al derecho a la protección judicial. 

 

Al respecto la Corte advirtió, que el criterio de legalidad de la huelga es un elemento central 

respecto de la posibilidad de ejercicio del derecho de huelga. De esta forma, las condiciones y 

requisitos previos que la legislación establezca para que una huelga se considere un acto lícito, 

no deben ser complicados al punto de producir que en la práctica resulte imposible una huelga 

legal. Si bien se pueden establecer condiciones para ejercer el derecho de huelga en el marco 

de la negociación colectiva, estas condiciones deben ser razonables y en ningún momento 

deben afectar el contenido esencial del derecho de huelga, o la autonomía de las organizaciones 

sindicales, señaló el Tribunal. 

 

De la misma manera, la Corte consideró que el Estado estableció limitaciones arbitrarias al 

derecho de huelga, a la libertad de asociación, a la libertad sindical y afectó el derecho al 

trabajo y a la estabilidad laboral de las 65 víctimas.  

 

En función de estas violaciones la Corte ordenó diversas medidas de reparación integral.  

 

*** 
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La composición de la Corte para la emisión de la presente Sentencia fue la siguiente: Jueza 

Elizabeth Odio Benito, Presidenta (Costa Rica); Juez Patricio Pazmiño Freire, Vicepresidente 

(Ecuador); Juez Humberto Antonio Sierra Porto (Colombia); Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor 

(México); Juez Eugenio Raúl Zaffaroni (Argentina) y Juez Ricardo Pérez Manrique (Uruguay). 

 

Los Jueces Humberto Antonio Sierra Porto y Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot dieron a conocer 

sus votos individuales concurrentes. El Juez Eduardo Vio Grossi dio a conocer su voto 

parcialmente disidente. 

 

 

*** 

 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 

corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Matías Ponce a 

prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información 

de la Corte IDH remita un  correo a comunicaciones@corteidh.or.cr.  También  puede  seguir las 

actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 

para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, Linkedin y Soundcloud. 
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